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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día f5 DE MARZO DE 2O18. en las
of¡cinas que ocupa la Dirección de Segurrdac Pública Municipal, comparec¡ó por
una parte el C. J. REFUGTO VetÁZOUg,Z VALLIN. Presidente Municipal y
tItulardelGobiernoMunicipal,yporlaotrapaf1eelG.MARIN*

, Lo anterior para celebrar el presente Acto Adm¡nistrativo

Cond¡cionado el cual será por TIEMPO DIITERMINADO, señalando para tal
efecto Ias siguientes:

DECLARACIO t'lES:

f Primera. Declara el C. Presidente lr'.unicipal que por ser necesario el

^Gpersonal 
para las actividades de la Dirección de Seguridad Pública Municipal v en

'l uso de las facultades que le confiere el arlículo 48 fracción lll de la Ley del

E Gobierno y la Administración Pública Municipal, Articulo 3, fracción ll inciso BJ párrafo 30 asi como artículo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de la Ley del
Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente acto
adminrstrativo condicionado.

Segunda. El C. MARINA deberá

Nombre completo: MARINA
Edadá
Sexo
Estado
I.lacion
Domici

alidad:
lio

Se identifica con edencial r-'lNE
h. C.U.R.P:

Expuesto lo anterior
a ias siguientes:

ambas partes corvienen en obligarse de conformidad

a

b
c
d
e
f
s

CLAUSUL/IS:
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Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

de llevar a cabo el desarrollo de las activicades para la cuales se celebra el
presente acto, manifestando tener la capaod.ld y conoc¡m¡entos necesarios para
desernpeñarlas; por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son
suyos los siguientes datos:



1 El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse. sino en los casos y condiciones especificadas en
este m¡smo, así como en la Ley del Sistema oe Seguridad publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobierno requiere

3

los servicios del C. MARINA
, en el puesl:> de ASPIRANTE

fiIm."
A SEGURIDAD

PUBLICA para que realice las activid,rdes inherentes a dicho cargo y las
que le sean instruidas por sus mandos inmediatos.

[Vlanifiesta su consentimiento para qur, el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Munici¡:al o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ),a sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las lrbores diarias.

Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda :er
modificado, e incluso amplaado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: 96,001.64 (Seis M¡l
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose. dicha
cantidad en dos partes iguales para su pago, el cual será los dias qurnce y
últimorde cada mes, o el día hábil inmediato anterior en caso de que
aquellos sean inháb¡les, quedando incluido en dicha cant¡dad la parte

5. Se prohibe expresarnente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

b

proporcional dg, los días de descanso semanal y obligatorios, lo anterio
según lo estipu'lado en los artículos 36. 37, 38, 39 de la Ley del Sistema
Seguridad Publica para el Estado'de Ja,isco

7. Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispone los
artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado
de Jalisco, siempre y cuando se ob:;erye la .lornada establec¡da en I

cláusula3 y4 del presertte;

PAGINA 2 DE 4

<¡
§ o-*

§f t
\\-)a
§ro !.§-t # \
§-"+,§
\. \ ü <¡-.

St: §
)t_e P 5

§ód§ o-¡
a*§ A:A+§sx!§
É-E É+
cQt.., J

§r{§§t " d

,B*sf

4. El presente tendrá una vigencia del 16 de marzo de 2Olg celebración
del presente y que deberá concluir precisamente el día 16 de abril del
2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.



Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de suslabores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme alreglamento interior y sus sanciones

Se compromele a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades ref acionadas con ra capacitación y Ad¡estramiento que
se le asignen.

10. El Ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de seguridad e
H,igiene que resurten apricables, conforme a ras Leyes y Regrameñtos de ra[/ateria.

l1 La intensidad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga lamayor eficiencia, calidad y productividad posibles, suletánáose
estrictamente a ras normas e instrucciones que en materia de óeguridad
Pública sean aplicables.

12. son causas especiares de terminación imputabres de ra reración raborar, ras
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.
b. Ausentarse de sus rabores sin causa just¡ficada por más de tres

ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.
d Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano.

Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presidente
Municipal, Oficial l\4ayor o Secretario

Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, ari coro las leyes
complementarias que corresponc.lan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios ?n un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo. El
incumplimiento de lo anterior, implica u.a falta de probidad que dará lugar
un procedimiento administrativo surtíendo así los efectos que de Lst
resulte.

I

e

f

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, información,
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabajo qu
desempeñe, o de los cuales tengan corrocimiento por razón del trabajo qu

e

PAGINA 3 DF 4



realice, así como de ros asuntos acrministrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicro al Ayuntamiento.

En todo caso' er Ayuntamiento se reserva ras acciones que ras reyes civiresy penales estabrecen en contra de ras personas que vioren ras ánteriores
disposiciones.

15 Ambas partas están de acuerdo en que, para ra interpretación de este ActoAdministrativo condicionado, se sonretbn a ro estipurado en Tesis dejurisprudencia 10512010. 
-Aprobada por la primera sala de este Art;Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos Áii o¡").Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, N;;";; ap""", f"r"XXX|ll, enero de 201i, página 370, primera Sala, tesis lali rc'StZOlO,señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por tas

disposiciones de ras Leyes apricabres en materia, Regramentós l¡rni.¡pri".
correspondientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo condicionado,
se hacen conocedores y sabedores der contenido der mismo y, en consecuencra,de las obligaciones que Jontraen firmándolo y recibiándo ,, 

"lárpiacorrespond iente.

* eL¡.;'un 3 mlcrbo> par' -e,'
d( coilkl coinJrr'i¿l al'1^J¿ure

c)cl rwnba i,ndarb ert cl a']' ('

du la i?At)r4 gltlttl dc Lo>

l,oea-¡errl.n 6Ar" )'t G' Marina

po'lad*. a h inÍotttu',o'n\ c. J.
Caú'Ja¡;-l 1 rcxa'ca clc

la¡ [rAt?GJr1

Testigos:

Tec. ergio Venegas S ua rez L.
Síndico Municipal

FIRMAS DE LAS PARTES:

Re gio
unrct al

S

z Vallin

S orres Ramírez
tsano é Seguridad Pública
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